
5

11 de mayo de 2018Nº 90

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1154/18

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE SAN PEDRO

A n u n c i o

Habiéndose adoptado en sesión plenaria de fecha 28 de febrero de 2018, acuerdo 
de aprobación de la Ordenanza Reguladora del Precio Público por participación en la 
romería de San Pedro, y no habiéndose presentado reclamaciones durante el período de 
exposición al público, queda la misma aprobada definitivamente, publicándose el texto 
de la Ordenanza que ha sido aprobada en cumplimiento del artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Ley Reguladora de Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PARTICIPACIÓN EN LA 
ROMERÍA DE SAN PEDRO.

Artículo 1. Fundamento y Objeto.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 41 a 47 y 127 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el presente precio público por participación 
en la Romería de San Pedro.

Artículo 2. Hecho imponible.

El hecho imponible está constituido por la participación en la Romería que anualmente 
organiza este Ayuntamiento de Oropesa a Parrillas; y de Parrillas a Arenas de San Pedro.

Artículo 3. Obligados al pago.

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, quienes se 
beneficien de la actividad prestada por el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro a que se 
refiere el artículo segundo de esta Ordenanza.

Artículo 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 
Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios 
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará 
a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.
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Artículo 5. Cuantía.

Téngase en cuenta que en virtud del artículo 44 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, establece que el importe de los precios públicos deberá cubrir como 
mínimo el coste del servicio prestado o de la actividad realizada. Cuando existan razones 
sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, la entidad podrá 
fijar precios públicos por debajo del límite previsto en el apartado anterior. En estos casos 
deberán consignarse en los presupuestos de la entidad las dotaciones oportunas para la 
cobertura de la diferencia resultante si la hubiera.

El importe de los precios públicos serán los siguientes:

CONCEPTO TARIFA
Partición un día en la Romería 7 €
Participación los dos días en la Romería 14 €

Articulo 6. Devengo.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la realización de la 
actividad.

Artículo 7. Normas de gestión.

El pago del precio público se exigirá en régimen de autoliquidación y se hará efectivo 
en metálico, en el momento de inscripción a la actividad.

Cuando por causas no imputables al obligado el servicio no se preste, procederá la 
devolución del importe correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 26.3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 8. Modificación.

La modificación de los precios públicos fijados en la presente Ordenanza corresponderá 
al Pleno de la Corporación.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 
y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como sus 
disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

A su vez, podrán exigirse por procedimiento administrativo de apremio las deudas por 
este servicio, de conformidad con el artículo 46.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
y la normativa de recaudación que sea de aplicación.

Artículo 10. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
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de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General 
aprobada por este Ayuntamiento.

Disposición Final.

La presente Ordenanza, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia Ávila, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación 
o su derogación expresa.

Arenas de San Pedro, 2 de mayo de 2018.

El Alcalde, Juan Carlos Sánchez Mesón.


